
I. MUNICIPATIDAD DE LOTA
AtCAtDIA

'DEPTO. DE EDUCACION'

Vistos:
Decreio de fecho l2 de obril de 2020 hosto el 24

de obril de 2020, entre lo lluslre Municipolidod de Loto, Deportomento de Educoción y
Don JUAN BERNARDO CARRASCO LAGOS, Artículo 159 numerol 4 det Código det
Trobojo; y en uso de los focultodes que me confiere el Art. 12" y ó3'de lo Ley N'18.ó95
Orgónico Constitucionol de Municipolidodes;

DECRETO:

l.- REGUIARíCESE Y APRUÉBESE finiquiio que do
cuenfo del término de lo reloción loborol enlre lo Municipolidod de Lolo,
Deportomento de Educoción, en su colidod de Empleodor y el trobojodor, Celodor
del Liceo Comerciol Presidenle Frei Montolvo C-47 683 de Lolo, Don JUAN BERNARDO
CARRASCO IAGOS,

2.-Lo onteriormenle indicodo rige o contor del 25
de obril de 2020, por lo cousol "Vencimiento del plozo convenido en el conlrolo"
estoblecido en el Art. 159 numerol 4 del Código del Trobolo.

ANÓTESE, REGÍST COMUN|QUESE Y

ARCHIVESE. P
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LLESTEROS

SE NICIPAL

HDC/JMAB/RMU/YVO/OSC/SCC/ igJ

DISTRIBUCIÓN:
lnteresqdo.
Alcoldío.
Sub-Depto. Personol.
Sub-Depio. Finonzos.
Archivo.

D A.7,

MINIS DOR
"PO ORDEN EL SEÑOR ALCAIDE"

HE

- Regulorizo y Apruebo Finiquito.

LoTA' [6t{iiü?ii?l

oecano /,/Z Yts¡

3.-PROCÉDASE ol pogo de lo sumo de $5ó.300.-
(cincuento y seis mil lrescienlos pesos), por concepto de vocociones pend¡enles y/o
proporcionoles, díos pendientes por compensoción.

4.-MPÚTESE lo ontlñrmenie indicodo. ol
ílem 2,15.23.01 .004 Desohucio e indemnlzoclón. I I

\\ t)
'V

,,1


